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  Nacional 

Necesito licencia médi- 

AN ¿algún dato?”. Con- 

sultas como esa son re- 
petitivas en un grupo de 

Facebook llamado “Li- 

cencias Médicas”. Al 
igual que esta, cientos de pregun- 

tas similares aparecen diariamen- 

te. Las respuestas también abun- 

dan: decenas de personas ofrecen 

la venta de permisos laborales por 
hasta 30 días sin necesidad de una 

consulta médica de por medio. 
Hasta ahí, un problema conocido. 

El tema es que las pesquisas han 

llevado a las autoridades, los ope- 

radores de plataformas electróni- 

cas donde se emiten las licencias 

y los parlamentarios a plantearse 

otras interrogantes: ¿Desde dónde 

se emiten estas autorizaciones mé- 
dicas? ¿Habrá quienes las hagan 

desde otros países? 

La respuesta es sí: hay médicos 

que emiten licencias desde el ex- 

tranjero. En algunos casos, esto 

no solo es legal, sino también ne- 

cesario, como cuando los profesio- 

nales están fuera del país, por 

ejemplo, de vacaciones o en con- 

gresos, y sus pacientes requieren 

atención urgente. El problema está 
en que esta práctica ha comenza- 

do a levantar sospechas, ya que 
podría estar siendo utilizada por 

algunos médicos que lograron re- 
gistrarse correctamente en el sis- 

tema, pero ahora lo usan para emi- 

tirun gran número de permisosde 

forma irregular, burlando las nor- 

mativas. 

Este actuar ha llamado la aten- 
ción no solo de los propios opera- 

dores privados del sistema electró- 

nico de licencias, sino, por ejem- 

plo, del senador Juan Luis Castro 

(PS). “He solicitado un oficio aco- 
gido por la Comisión de Salud 

para examinar los requisitos ha- 

bilitantes para ingresar al Registro 

Nacional de Prestadores Indivi- 
duales, que es el registro de médi- 

cos habilitados para trabajar en 

Chile. Esto se debe a un episodio 

ocurrido hace dos años, cuando 
una banda de médicos colombia- 

nos cometió un fraude millonario 
en licencias médicas, lo que resul- 

tó en investigaciones, juicios y 

condenas”. 

Castro y otros actores del sistema 

ahora tienen sospechas de nuevos 

grupos que, tras obtener su rol 

único nacional y registrarse en la 

Superintendencia de Salud, emi- 
ten licencias médicas electróni- 

cas desde el extranjero mediante 

telemedicina. En el fondo, vieron 
una oportunidad de negocio. “Esta 

práctica está en el límite de la le- 
galidad, debido a los bajos requi- 

sitos para ingresar al registro y la 
falta de control sobre la geolocali- 

zación, lo que podría implicar un 

fraude de mayor escala”. 

    
» La nueva circular de la Suceso que endurece la regulación de licencias médica está vigente desde el 1 de enero de 2025. 

Licencias médicas en 
la mira: autoridades 
sospechan fraudes 
desde el extranjero 
Aunque no es ilegal, diversos actores del sistema de salud han ido 
advirtiendo de un creciente fenómeno: el otorgamiento de permisos laborales 
fuera de las fronteras chilenas. La Suceso se activó para ponerles barreras 
a quienes solo vieron en esto una oportunidad de negocio. 

Por Ignacia Canales L. 

Eso sí, identificar estos casos no 
ha sido fácil y hasta ahora las au- 

toridades no cuentan con pesqui- 

sas concretas. Pero eso cambiará, 

toda vez que comenzarán a aplicar 

un sistema de prevención para fre- 

nar esta práctica cuando exista, 

además de poder identificar el país 

de emisión. 

El 16 deseptiembre de 2024 la Su- 

perintendencia de Seguridad So- 

cial (Suceso) envió una circular 
que entró en vigor desde el primer 

día de 2025. Esta nueva normati- 
va regula diversos aspectos de la 

emisión y tramitación de licen- 

cias médicas electrónicas (LME). 
En particular, la circular aborda el 
enrolamiento de los profesionales 

de la salud habilitados para emitir 

estas licencias, estableciendo cri- 

terios que buscan asegurar la 

transparencia y autenticidad en el 

proceso. 
Así, el documento establece una 

nueva modalidad de seguridad que 

permitirá a losoperadores de LME 

activar una inhabilitación preven- 

tiva del registro del profesional 

emisor cuando se observe cual- 

quier anomalía respecto de la au- 
tenticidad de la información regis- 

trada por el profesional o bien 
cuando este presente un compor- 
tamiento inhabitual en la emisión 
de licencias médicas, ya sea por su 

cantidad, frecuencia de emisión 
o anulación, o lugar desde el que 

se otorga. 

En el caso de que que los opera- 

dores detecten esta práctica, inha- 

bilitarán al profesional, lo que sig- 

nifica que tendrá que enrolarse de 

nuevo, trámitequesetiene que ha- 

ceren Chile. 
“Con estas nuevas instrucciones 

los operadores del sistema LME 

están obligados a contar con pro- 

cedimientos para identificar ope- 

raciones sospechosas rápidamen- 

te y abortar actividades irregula- 

res. También deben adoptar 
acciones, como la inhabilitación 

preventiva de profesionales con 

anomalías en la información regis- 

trada o un comportamiento inha- 
bitual en la emisión de licencias 

médicas. La rehabilitación de 
cuentas se efectuará solo tras la 

debida autenticación del profesio- 

nal. El foco está en identificar tem- 

pranamente las licencias emitidas 

sin fundamento médico, indepen- 

dientemente del lugar desde don- 

de se emitan”, afirma la superin- 
tendenta de Seguridad Social, Pa- 

mela Gana 
Médicos, parlamentarios y au- 

toridades coinciden en que las fa- 

cultades del Estado no son sufi- 

cientes para fiscalizar y sancionar 

la emisión fraudulenta de licencias 

médicas. Este problema se eviden- 

ció aun más cuando, en 2022, el 

Ministerio Público inició una in- 

vestigación tras descubrir que un 

grupo de médicos emitía un pro- 

medio de 1.600 licencias al año, 
mientras que lo común es que un 

profesional emita alrededor de 100. 
En 2024 esa investigación terminó 

con tres médicos extranjeros ex- 

pulsados. 

Y con el objetivo de mejor este 

sistema, en marzo de 2022 el Eje- 

cutivo ingresó un proyecto -que 

este miércoles se discutirá en co- 

misión mixta- que busca fortale- 

cer las facultades de los organis- 

mos reguladores y fiscales, estable- 
ciendo sanciones administrativas 

y penales. 

Además, determina que solo los 

profesionales registrados podrán 

emitir licencias médicas y que el 

Examen Único Nacional de Cono- 
cimientos de Medicina (Eunacom) 
será requisito para otorgarlas. Ade- 

más, pone atención en la imple- 

mentación de Licencia Médica 

Electrónica y plataformas de tele- 
medicina, con enfoque en evitar 

fraudes y mejorar el control del 
sistema. O 
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